RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE MAYO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0000868 , E. 2154/13)

“VISTO: el Oficio Nº 402/2013 remitido por la Intendencia de Lavalleja relacionado con la Licitación Pública Nº 08/2012 para la adquisición de tres cilindros compactadores; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 474/2013 del 31.01.13 la Intendenta resolvió adjudicar la licitación de referencia a la empresa General Power Ltda por su oferta de U$S 168.300 por maquinaria XGMA modelo XG6142M;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 14.02.13 acordó observar el procedimiento por considerar que el pliego contraviene lo preceptuado por el Artículo 64 del T.O.C.A.F., según el cual, la garantía de mantenimiento de oferta se establecerá en un valor fijo en moneda nacional o extranjera y; por considerar que las previsiones del Artículo 5.2 del Pliego, constituyen un apartamiento a lo previsto en el Artículo 48 del T.O.C.A.F., que reserva únicamente a la adjudicataria la carga de demostrar que se encuentra en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o administrativas que pudieran corresponder;
3) que por Resolución Nº 1014/2013 de fecha 11.03.13 la Intendenta dispuso reiterar el gasto dispuesto por Resolución        Nº 474/2013, por considerar necesaria la adquisición de la maquinaria;
4) que con fecha 14.03.13 se realizó la imputación preventiva del gasto en el Programa 2062, Grupo 3, Sub Grupo 31, Objeto 314, que no contaba con disponibilidad presupuestal;
5) que por Resolución Nº 1311/2013 la Intendenta revocó la Resolución de adjudicación original Nº 474/2013 por haber padecido error en la misma, dado que en el punto Nº 1 se indica un precio que no se corresponde con el precio unitario de la máquina. En su lugar dispone adjudicar la licitación a la empresa General Power Ltda por la compra de un cilindro compactador marca XGMA modelo XG6142M incluyendo un rodillo pata de cabra y filtros, por un monto de U$S 56.100 precio CIF con entrega en la ciudad de Minas;
6) que con fecha 04.04.13 se procedió a la eliminación de la reserva realizada con fecha 14.04.13 (Resultando 4); y en su lugar se realizó la imputación preventiva del gasto al Programa 206-2, Grupo 3, Sub Grupo 31, Objeto 314, sin disponibilidad presupuestal suficiente; 
CONSIDERANDO: 1) que ha quedado tácitamente sin objeto la reiteración dispuesta por Resolución Nº 1014/2013 en tanto la misma versa sobre el gasto dispuesto por la hoy revocada Resolución Nº 474/2013, por lo que dicha reiteración no será considerada;
2) que el hecho de que la nueva Resolución de adjudicación sea por un monto diferente, subsanando el error padecido, no enerva las causales que dieron lugar a la observación de este Tribunal en acuerdo de fecha 14.02.13, por lo cual las mismas subsisten íntegramente;
3) que según información contable remitida, la imputación se realizó con cargo a objeto sin disponibilidad suficiente, por lo que se contravino lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Dejar asin efecto la Resolución del 14.02.13;

2)  Observar el gasto por lo expuesto en los precedentes Considerandos 2 y 3;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones”.-
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